
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada DIECINUEVE (19) de MAYO de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202301123 

00 formulada por SANDRA PATRICIA LÓPEZ RINCÓN contra JUZGADO 48 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 

ANA LUCÍA RINCÓN ROBAYO (Q.E.P.D.) 

y 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  

No 11001-3103-048-2021-00300-00 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   29 DE MAYO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  29 DE MAYO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora MCSZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 
 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 
 

 
Ref. Acción de tutela de SANDRA PATRICIA LÓPEZ RINCÓN contra el JUZGADO CUARENTA Y 

OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-
01123-00. 

 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Sandra Patricia López Rincón 

contra el Despacho Cuarenta y Ocho Civil del Circuito de esta capital.  

 

Ordenar al demandado que, en el término perentorio de UN (1) DIA, presente 

un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de amparo, so 

pena de que se tengan por ciertos los descritos en el libelo (artículo 20 del 

Decreto 2591 de 1991), relacionados con el proceso verbal identificado con 

el consecutivo 11001-3103-048-2021-00300-00, cuyo expediente en medio 

digitalizado se deberá remitir.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, el Despacho convocado y/o la Secretaría 

de la Sala, notifique de la admisión a trámite del amparo a Ana Montañez 

Toca, las partes, intervinientes y personas interesadas en la aludida 

actuación, que se encuentren debidamente vinculados a ese juicio.  

 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

la acción constitucional. 

 

Se reconoce personería al abogado Nelson Enrique López Hernández como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  
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Ref. Acción de tutela de SANDRA PATRICIA LÓPEZ RINCÓN contra el JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-01123-00. 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 
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